
Resolución de Secretaría General 
Nº 001- -2017-0EFA/SG 

Lima, 1 9 ENE. 2017 

VISTOS: Los Informes números 054 y 057-2017-0EFA-OA/LOG, emitidos por 
la Responsable de Logística; el Memorando Nº 062-2017-0 EFA/OPP, emitido por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; el Memorando Nº 158-2017-0 EF A/OA, emitido por la Oficina de 
Administración; y, el Informe Nº 025-2017-0 EFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Numeral 15.1 del Artículo 15º de Ley de Contrataciones del Estado, Ley 
Nº 30225 (en adelante, LCE), establece que a partir del primer semestre, y teniendo en cuenta 
la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, 
cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, 
servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho 
año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de 
elaborar el Plan Anual de Contrataciones (en adelan te, el PAC), dichos requerimientos deben 
estar acompañados de sus respectivas Especificaciones Técnicas y/o Términos de Referencia; 

Que, el Numeral 15.2 del Artícu lo 15º de la LCE establece que el PAC que se 
apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas por el 
Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con 
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la LCE o no y de la fuente de 
financiamiento; 

Que, adicionalmente, el Artículo 5º del Reg lamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, el RLCE) establece 
que: (i) para elaborar el Cuadro Consolidado de Necesidades (en adelante, el CCN), el órgano 
encargado de las contrataciones, en coordinación con el área usuaria, consolida y valoriza las 
contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías y obras; (ii) antes de la aprobación 
del proyecto de presupuesto de la Entidad, las áreas usuarias deben efectuar los ajustes 
necesarios a sus requerimientos programados en el CCN en armonía con las prioridades 
institucionales, actividades y metas presupuestarias previstas, remitiendo sus requerimientos 
priorizados al órgano encargado de las contrataciones; (iii) para elaborar el proyecto del PAC, 
el órgano encargado de las contrataciones, en coordinación con el área usuaria, debe 
determinar el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios en general y 
consultorías en general, así como el costo programado, en el caso de consu ltoría de obras y 
ejecución de obras; y, (iv) una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura, el órgano 
encargado de las contrataciones, en coord inación con las áreas usuarias de la Entidad, ajusta 
el proyecto del PAC; 

Que, el Numeral 7.1 de la Directiva Nº 003-2016-0SCE/CD denominada "Plan 
Anual de Contrataciones", aprobada por Resolución Nº 010-201 6-0SCE/PRE (en adelante, la 



Directiva), establece -entre otras consideraciones- que el órgano encargado de las 
contrataciones debe determinar los procedimientos de selección y demás contrataciones que 
se ejecutarán en el siguiente Año Fiscal y formular el proyecto del PAC en función al CCN y el 
proyecto de Presupuesto; 

Que, por su parte, el Numeral 7.3 de la Directiva establece que el PAC debe 
contener: (i) todos los procedimientos de selección que se convocarán durante el 
correspondiente ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso de procedimientos 
según relación de ítems; (ii) los procedimientos de selección que serán realizados por otras 
Entidades, sea mediante el desarrollo de compras corporativas o el encargo del procedimiento 
de selección; (iii) los procedimientos de selección que no fueron convocados el año fiscal 
anterior, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando persista la necesidad declarada por 
el área usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo; (iv) aquellos procedimientos de 
selección que durante el año fiscal anterior hayan sido declarados nulos de oficio, por defectos 
o vicios en los actos preparatorios, cuya necesidad persiste conforme a lo manifestado por el 
área usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo; (v) las contrataciones previstas en el 
literal f) del Artículo 4º de la LCE, así como en los Literales b), c), d), e) y f) del Artículo 5º de la 
LCE; (vi) las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico del 
Acuerdo Marco, salvo que el monto de la contratación sea igual o inferior a ocho (8) Unidades 
Impositivas Tributarias; y, (vii) las contrataciones que se sujeten a regímenes especiales 
creados de acuerdo a ley; 

Que, a través del Memorando Circular Nº 038-2016-0EFNOA del 31 de marzo 
de 2016, la Oficina de Administración solicita a las áreas usuarias la elaboración y remisión de 
sus Cuadros de Necesidades así como los respectivos Términos de Referencia o 
Especificaciones Técnicas a fin de formular el CCN para la programación del PAC del Año 
Fiscal 2017; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 192-2016-
0EFNPCD del 29 de diciembre de 2016, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2017 del Pliego 051: Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, por el importe total de S/ 164 300 809,00 (Ciento sesenta y 
cuatro millones trescientos mil ochocientos nueve y 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorandos Circulares números 010 y 013-2017-0EFNOA del 
9 de enero de 2017, la Oficina de Administración comunica que ha consolidado el proyecto del 
PAC para el Año Fiscal 2017; en ese sentido, solicita a las áreas usuarias la revisión y 
confirmación de que los requerimientos corresponden a sus prioridades actuales y que cuentan 
con disponibilidad presupuesta! , adicionalmente señala que en caso sea necesaria la 
incorporación de un nuevo requerimiento, este deberá contar con sus respectivos Términos de 
Referencia y/o Especificaciones Técnicas; · 

Que, la solicitud antes señalada fue reiterada por la Oficina de Administración a 
_, ..... 6ÑY0 las áreas usuarias a través de los Memorandos Circulares números 014 y 015-2017-0EFNOA 

~:y}1rrJ. 1s~~\ del 12 de enero de 2017; 
l.;j •,e\ 
~ AL ' .' '•.'AAc~óN i1 Que, los distintos órganos del OEFA remitieron la priorización de los 
v1 .-1~requerimientos remitidos en el Cuadro de Necesidades, el cual comprende los requerimientos 

'~b,,.,cFi>.--0~:í' de la contratación de bienes y servicios previstos para el Año Fiscal 2017, con los documentos 
-~ que a continuación se detallan: Memorando Nº 015-201 7-0EFNOCAC de la Oficina de 

Comunicaciones y Atención al Ciudadano; Memorando Nº 038-207-0EFNCGOD de la 
Coordinación General de Oficinas Desconcentradas: Memorando Nº 003-2017-0EFNCGFCFA 
de la Coordinación General de Fortalecimiento de Capacidades en Fiscalización Ambiental ; 
Memorando Nº 020-2017-0 EFNOTI de la Oficina de Tecnologías de la Información; 
Memorando Nº 071-2017-0EFNOA-RRHH de la Responsable encargada de Recursos 
Humanos; Memorando Nº 050-2017-0EFNDE de la Dirección de Evaluación; Memorando 
Nº 163-2017-0EFNDS de la Dirección de Supervisión; Informe Nº 005-201 7-0EFA-LOG/CP 
del encargado de Control Patrimonial; correo electrónico de la Coordinación General de 
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Oficinas Desconcentradas; Memorando Nº 006-2017-0EF A/SG-TD del Responsable 
encargado de Tramite Documentario; Memorando Nº 196-2017-0EFA/DS de la Dirección de 
Supervisión; e , Informe Nº 020-2017-0EFA-OA-LOG/SSGG de la Responsable de Servicios 
Generales; 

Que, mediante Informe Nº 054-2017-0EFA-OA/LOG del 19 de enero de 2017, 
la Responsable de Logística remite a la Oficina de Administración el Anexo de Indagación de 
Mercado del 18 de enero de 2017, comunicando que ha consol idado y valorizado los 
requerimientos remitidos por las áreas usuarias, a fin de contar con un valor estimado; en ese 
sentido, recomienda que dicha documentación sea remitida a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto a fin de contar con la disponibilidad presupuesta! correspondiente; 

Que, a través del Memorando Nº 0151 -2017-0EFA/OA del 19 de enero de 
2017, la Oficina de Administración solicita a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la 
disponibilidad presupuesta! para los procedimientos de selección considerados en el proyecto 
del PAC del Año Fiscal 2017, por un importe total de S/ 39 846 7 42,84 (Treinta y nueve 
millones ochocientos cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y dos con 84/100 Soles) a 
efectos de atender los requerimientos de bienes y servicios requeridos; 

Que, adicionalmente, la Oficina de Administración informa que la ejecución 
contractual de algunos procedimientos de selección , a ser incluidos en el PAC del Año Fiscal 
2017, se extenderá a los ejercicios 2018 y 2019; en ese sentido, solicita el otorgamiento de la 
previsión de crédito presupuestario por los siguientes importes: (i) para el ejercicio 2018 la 
suma total de S/ 18 657 617,60 (Dieciocho millones seiscientos cincuenta y siete mil 
seiscientos diecisiete con 60/100 Soles); y, (ii) para el ejercicio 2019 la suma total de 
S/ 4 260 863, 78 (Cuatro millones doscientos sesenta mil ochocientos sesenta y tres con 78/100 
Soles); 

Que, a través del Memorando Nº 062-2017-0EFA/OPP del 19 de enero de 
2017, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto señala que se cuenta con la disponibilidad 
presupuesta! para el Año Fiscal 20 17, según el detalle del Anexo 1 "Detalle del Presupuesto 
Institucional 2017 a nivel de meta, fuente de financiamiento y especifica de gasto", señalando 
adicionalmente que, conforme a la normativa vigente, emite la previsión presupuesta! requerida 
por la Oficina de Administración para los años 2018 y 2019; 

Que, mediante Informe Nº 057-2017-0EFA-OA/LOG del 19 de enero de 2017, 
la Responsable de Logística remite el proyecto del PAC para el Año Fiscal 201 7, señalando 
que el mismo se encuentra acorde con la normativa en materia de Contrataciones del Estado y 
consta de sesenta y dos (62) procedimientos de selección cuya valorización asciende a la 
suma total de S/ 39 846 742,84 (Treinta y nueve millones ochocientos cuarenta y seis mil 
setecientos cuarenta y dos con 84/100 Soles); 

Que, adicionalmente, la Responsable de Logística comunica lo siguiente : (i) las 
áreas usuarias han ajustado sus requerimientos en armonía a las prioridades institucionales, 
actividades y metas presupuestarias previstas, respetando el monto establecido en el proyecto 
de Presupuesto Institucional; (ii) los requerimientos fueron valorizados por el área Logística; 
(iii) la determinación de los valores estimados se realizó tomando como base diferentes fuentes 
de información, tales como: valores históricos, cotizaciones, estructuras de costos, catálogos 
de precios, etc.; (iv) se han incluido aquellos procedimientos de selección que, pese a haber 
sido declarados desiertos, persiste la necesidad de su contratación y cuenten con el 
presupuesto respectivo; (v) para determinar las fechas probables de convocatorias, se concilio 
con los contratos vigentes, adendas, fechas establecidas por el área usuaria y la capacidad 
operativa del área; 

Que, la aprobación del proyecto del PAC para el Año Fiscal 2017 se justifica en 
el sustento técnico descrito en el Informe Nº 057-2017-0EFA-OA/LOG y el Memorando Nº 158-
2017-0EFA-OA; 
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Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de Asesoría Jurídica 
concluye que la aprobación del PAC del OEFA para el Año Fiscal 2017, resulta jurídicamente 
viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE, así como en la Directiva; 

Que, el Artículo 6º del RLCE señala que el PAC es aprobado por el Titular de la 
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, y 
publicado por cada Entidad en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE 
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento de 
aprobación; 

Que, a través de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 194-
2016-0EF NPCD del 30 de diciembre de 2016, el Titular de la Entidad delegó en la Secretaría 
General la facultad de aprobar el PAC en el marco de lo establecido en las disposiciones que 
apruebe el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

Con el visado de la Jefa de la Oficina de Administración y de la Jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; la Directiva 
Nº 003-2016-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante 
Resolución N° 010-2016-0SCE/PRE, emitida por el Organismo Supervisor de las 

~l'I v F Contrataciones del Estado; y, en uso de las facultades delegadas por la Resolución de 
~-rr:., 

18
c,t,~. Presidencia del Consejo Directivo Nº 194-2016-0EFNPCD; 

~ \ 
,;: Q\ 

/;!1 A IA ~\ 'ª J CA ¡ 1 

~ '} 

~ .,/ ;yO_ EF~· . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017, con un total de sesenta y 
dos (62) procedimientos de selección, según se detalla en el Anexo adjunto que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de su aprobación. 

Artículo 3º.- Encargar a la Oficina de Administración la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (www.oefa.gob.pe}, así como en el Portal de Transparencia de la 
Entidad, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de Administración 
ubicada en la avenida Faustino Sánchez Carrión números 603, 607 y 615, distrito de Jesús 

. :·~¡;¡;:~, María, provincia y departamento de Lima - piso 19, para su revisión y/u obtención al costo de 
/;y· v,.~i reproducción. 

ft e . . %\ 
10 1-.r;;· ,, <··ót. 2 J Regístrese y comuníquese. 
\~f j' . ' . -~~ti 

~~()·Uéf-A· ·,, --.:_ ......... 

-
IAN UIZVEGA 

Secreta eral 
Organismo de Eva luación y Fiscalización Ambienta l - OEFA 
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